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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y 
Pesca 

§3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud da: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento de 1992 sobre 
envasado de vinos (10 páginas) 

Descripción del contenido: Vino. El reglamento prohibe la utilización de 
cápsulas para botellas de vino de plomo o que contengan plomo. En segundo lugar, 
las etiquetas del vino embotellado en los Países Bajos deberán ir marcadas con el 
logotipo comunitario. Además será obligatorio poner un símbolo de reciclado al 
vidrio, papel y cartón reciclables. Por último, a partir del l2 de enero de 1996, 
se prohibirá en los Países Bajos el comercio del vino embotellado en dicho país, 
cuya cápsula, envase o embalaje exterior contenga policloruro de vinilo. Sin 
perjuicio de las disposiciones del articulo 9, el reglamento entrará en vigor por 
aprobación ministerial la cual, lógicamente, no se producirá hasta que haya 
finalizado el presente procedimiento de notificación. 

Objetivo y razón de ser: A fin de proteger el medio ambiente, el Gobierno y las 
empresas del sector firmaron en 1991 un convenio en el que se estipulan las 
medidas que deben adoptarse en relación con el envasado de botellas de vino. Con 
el presente reglamento se trata de garantizar la aplicación de tales medidas. Una 
parte de las medidas propuestas se basa en los reglamentos (CEE) 2356/91, 2357/91 
y 3895/91.ee, y otra parte anticipa los reglamentos de la CEE relativos al uso de 
cápsulas y envases (desperdicios) de plomo. En cuanto al uso de policloruro de 
vinilo, se ha concedido un amplio período de transición, para evitar que los 
embotelladores de los Países Bajos resulten discriminados frente a los de otros 
Estados miembros de la CEE 
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8. Documentos pertinentes: Ley sobre organización comercial. Ley de 1954 (por la 
que se establece la más importante Junta de Comercialización de productos de 
cultivo), Diario Oficial 45 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 10 de mayo de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
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